
InstitutoFederaldeAccesoa la InformaciónPública
Sesión27103/08

ACTADELASESiÓNORDINARIA
DEL24DEABRIL2008

ACT/24/04/2008

Enla saladejuntasdel InstitutoFederaldeAccesoa la InformaciónPública(IFAI),ubicadaenel
piso6,enAvenidaMéxico151,ColoniaDelCarmenCoyoacán,DelegaciónCoyoacán,C.P.04100,
México,D,F.,a las9:00horasdeljuevesveinticuatrode abrildeldosmilocha,se llevóa cabola
cuadragésimacuartasesióndel ComitéEditorialdel IFAI,con la asistenciade las siguientes
personas:

. MaríaFernandaSomuano

. RaúlTrejoDelarbre

. CiroMurayamaRendón

. RigobertoOcampo,DirectorGeneraldeAtencióna laSociedady RelacionesInstitucionales
(DGASRI)

. ManuelSalvadorMatus,DirectorGeneralde Estudiose Investigación(DGEI)

. SylviaSalazar,SecretariaTécnicadelComitéEditorial

ORDENDELDíA

1.-Aprobacióndelordendeldía,e inclusiónde asuntosgeneralesen sucaso.

11.-Revisióny, en sucaso,aprobacióndelactade lasesióndel 27de marzode 2008.

111.-Elaboracióndel dictamencorrespondienteal texto "Transparencia:ruta para la eficacia y
legitimidaden la funciónpolicial"de ErnestoLópezPortilloy GuadalupeBarrena,para la serie
CuadernosdeTransparencia. f
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IV.Aprobacióndel documentodenominado"Característicasde losCuadernosde Transparencia"

V. Elaboracióny aprobacióndeldocumentodenominado"Característicasde los librosqueserá
dictaminadosporel ComitéEditorialdelIFAI"

\\ ,t,
VI.Revisióndela propuestatitulada"TransparenciaInformativa.ElRetoCiudadano"deJorge'
ReyesPastrana.

VII.AsuntosGenerales.
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DESARROLLODELASESiÓNYACUERDOS

Sobreel puntoI

Seaprobóelordendeldía.

Sobre el punto 11

Se llevóa cabola revisióndel actade la sesiónordinariadel 27de marzodelpresenteaño.Se
aprobóy sefirmóporlosintegrantesdelComité.

Sobre el punto 111

Conrelaciónal trabajode ErnestoLópezPortilloy GuadalupeBarrena,titulado"Transparencia:ruta
paralaeficaciay legitimidadde la funciónpolicial",los integrantesdel ComitéEditorialelaboraronel
dictamenconjuntoque se les hará llegar a los autorescon el propósitode que atiendanlas
recomendacionessugeridasparaque,en unplazo máximode 3 meses,envíenlaversióncorregida
y el Comitépuedahacerlaevaluaciónfinal.

Sobreel puntoIV

Losmiembrosdel ComitéEditorialaprobaronel documentodenominado"Característicasde'to
CuadernosdeTransparencia"el cualincluyelosrequerimientosmínimosquedebentenerdichas.
publicaciones.

Sobreel puntoV

Los miembrosdel Comité Editorialelaborarony aprobaronel documentodenominado
"Característicasde loslibrosqueserándictaminadosporel ComitéEditorialdelIFAI"el cualincluye
losrequerimientosmínimosquedebentenerdichaspublicaciones.

Sobreel puntoVI

Con relaciónal textotitulado"TransparenciaInformativa.El RetoCiudadano"de JorgeReyes.
Pastrana,el ComitéEditorialrevisóla propuestay resolvióno llevar a cabo el dictamenI
correspondienteal considerarque ésta no se ajustaa los requerimientosestablecidosen el
documentodenominado"Característicasdeloslibrosqueserándictaminadosporel ComitéEditorial
delIFAI"

Sobreel puntoVII

El Dr.CiroMurayamapropusola elaboracióndeunCuadernodeTransparenciacuyotemacentral
seala reformaalArtículo6° Constitucional.LosdemásmiembrosdelComitéEditorialestuvieronde
acuerdoen la pertinenciadel mismo.Seacordóqueel Dr. RigobertoOcampocontactaráal Dr.
SergioLópezAyllónparaproponerlequeelaboreeltrabajodadoqueesespecialistaenel tema.
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No habiendomásasuntosquetratar,se cierrala sesióna lasoncehorasdel díajueves24 de abril
de 2008.

Formulóel acta:RigobertoOcampoAlcántar
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COMITÉEDITORIALDELIFAI

DICTAMENDELCOMITÉEDITORIALALAPROPUESTADECUADERNODE
TRANSPARENCIA:RUTAPARALAEFICACIAY LEGITIMIDADENLAFUNCiÓNPOLICIAL

Autor(es): ErnestoLópezPortilloVargasyGuadalupeBarrena

Hemosapreciadoqueen elensayohayconfusión,o insuficienteclaridad,en lossiguientestemas:

1. La "policíademocrática".No hayunadefiniciónclarade eseconcepto.De inicio,nosparece
que ese atributo resulta contradictoriocon la índole jerárquicaque hay en las corporaciones
policiacas.Precisamenteporesaheterodoxiadel términoes necesarioquese le precisey explique.
Sin embargolos autoresadvierten,al respecto:"diremossolamenteque unapolicíaen democracia
se caracterizaporsuorientaciónal serviciohaciala ciudadanía"(página2). Másadelanteenumeran
algunos"atributos(de) una policíademocrática"(p. 5) que son consecuenciasde la existenciade
unacorporaciónasíperonobastanparaexplicarla.
Posiblementelosautoresconfundenla ideade"policíademocrática"con"policíaendemocracia",.

que a nuestroparecerson dos cosas distintas.La confusiónpuede debersea que el término
democratícpolícingse traduceliteralmentecomopolícíademocrática.Al revisarlas referenciasque
citanlos autoresse observaquedichoconceptonose refierea laorganizacióninternade la policía,
sinoa la vinculaciónpolicialcon la ciudadanía,en términosdel respetode los derechoshumanosy
.delcumplimientode la ley.Sesugiereno usarel términopolicíademocrática.

2. Tampocohayunaexplicaciónclarade I~relaciónquetienenlosderechosde losciudadanos
con la aperturade la informaciónpolici?€a. Desde el punto de vista del Comité pueden..ser
preoQupanteslas implicacionesque tendríala eventualexhibiciónde personascuyaculpabilidadno
ha sido determinadapor unaautoridádjudicialy a las cualesunaaveriguaciónpoliciacaconsidera
sospechosasde un delito. Con frecuencialos medios de comunicacióndifunden imágenesy
nombresde ciudadanose inclusode menoresde edada quienesse atribuyendelitossin que eso
haya sido comprobado.(La importanciadel temaes reconocidaen la p. 23) ¿Cómoevitarque la
transparenciaen la informaciónde asuntosde policíano seconviertaen 1TIotivoadicionalparaque
se vulnerenlosderechosde laspersonas?El textoaludea la posibilidadde quehaya"salvaguardas
especiales"acercadel registrode condenas(p. 17)peronose hacemayorcomentarioal respecto.Y
acercade las personasque no han sido condenadas,no~ay precisiones.Se indica,sí, que en
algunoscasosla desclasificaciónde informaciónpoliciacapuedeestardeJerminadapor "el interés
públicoporconocerdeterminadainformación"(página24).Pero¿quiéndecide,de qué manera,con
quéparámetros,quéhade entenderseporinteréspúblico?
En este sentido,en la página15 se argumenta:"Comose ha discutidoantes,el objetode que la
informaciónesté lejos del alcancedel públicopuedecumplirfines legítimos.Pero la autoridady
particularesno debenabusarde esteprincipio".Deberíaespecificarseel límite,entreunfin legítimo
-de no poneren manosdel públicoinformación-y el "abuso"a que se hace referencia.Ejemplos
clarosayudaríana unlectornoespecializado.

3. Tambiénesambiguala nociónde"informaciónbalanceada"queseofreceenunacitaenla
página23.
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4. El término"discreción"a vecesse utilizacomosinónimode discrecionaly no es lo mismo.Página
3, últimalíneay página5, últimopárrafo.

5. Enla p.4 se mencionala "pruebadeldaño"perose leexplicahastala p. 12.

6. En lap. 12se menciona,peronose explica,el principiode"máximatransparencia".

7. "Desdela perspectivade losderechos..."sediceen lap.7. ¿Cuálesderechos?¿Dequiénes?

8. Hayepisodioscuyospormenoresse danporconocidosperoel lectorno siemprecomparteel
contextoy laexperienciadelosautores.Porejemplo,enla p. 13sehacealusiónal "accidentefatal
delsecretarioHuertaen2005".¿Cuálaccidente?¿Quiéneraesesecretario?¿Quésucedió?

9. Se menciona"el casoKlass"comoejemplode evaluaciónde sistemasde vigilancia(p. 21) pero
no se explicaen qué consistiódichocaso.Encambioel relatodel "casoPeck"(p. 19) resultamuy
ilustrativo.Seríapertinenteofrecerunabrevedescripciónde loscasoseuropeosque se mencionan
en el texto. Enestosejemplossehacereferenciaa quédebeconsiderarsecomointeréspúblico;no
obstanteseríaconvenientedefinirquése entiendepordichoconceptoen relacióncon la actuación
policiacaen elcaso mexicano.1

10.Seríaútilque las recomendaciones(p. 26) fuesenmásprecisas.Habríaque apuntalarcon más
argumentosla afirmación"comoregla,toda informaciónpoliciales pública". Unaposibilidadsería

Jusionar esta recomendacióncon la siguienteque reconoceque la informaciónse reservapor

excepción. ./

11. Sería útil organizar con claridad Ip~bibliografíay utilizar una numeración distinta para
documentos,librosy expedientesjudi?ialés.

f-'

12. El término accountabílítydebe explicarseo traducirsé,pues no cualquierlector entiendeel
términoeninglés.

13.Losautoresobvianasuntosqueno quedanclarosal lectorno expertol~'hel tema.Por ejemplo,
en la página10 dicenqueen la literaturase encuentranalgunosejemplosde tiposde indicadores
que lascorporacionesdebendesarrollarparael beneficiode lacomunidad,¿Comocuáles?
O másadelantedicen"Laestrechavinclulaciónde la función!policialconsu propiocontextogenera
un mosaicode prácticasen materiade transparencia",¿aquéprácticasse refieren?(p.11).Nuncalo
especifican.

14.Encuantoa la redacción,es importantequese hagaunarevisióndel texto,pueshayvarios
párrafosquenosonclaros.Porejemplo,"Inclusoasumiendoqueseaposibleenla operaciónalisar

1. UnaproblematizacióndelconceptoseencuentraenSergioLópezAyllón,"Lareformaysusefectoslegislativos.¿qué
contenidoparalanuevageneracióndeleyesdeaccesoa la informaciónpública,transparenciay datospersonales?en
PedroSalazarUgarte,(Coord.)Elderechodeaccesoa lainformaciónenlaConstituciónMexicana:razones,significados
yconsecuencias.México,IFAI-InstitutodeInvestigacionesJurídicas,2008,p. 16.
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mecanismosefectivosde Accountabi/ítyal interiorde la institución,en un primermomentosin
herramientade la transparencia,nuestrahipótesisesqueesteestadodecosasnose mantendrá."
... "Esfácilparala institucióntenderáreproducirmecanismosperversosde,autoevaluación".(pp:9-
10). '

15.Es importanteque losautoresrevisenel usodel conceptode protecciónde datospersonales-en
manosde lapolicía-parael casode México.

16. Por otra parte,no es clara la distinciónentrederechoa la privacidady "derechoa la
personalidad"(p.18). Porelcontenidodeltextoparecequelosautoresserefierennoalderechoa
la personalidad,sinoal derechoa la protecciónde losdatospersonales.Tambiénes importante
revisarla secuenciade lospárrafosenestasección:enel primerpárrafode la página19sehabla
sobrela proteccióndelosdatospersonalese inmediatamentese retomael conceptodelderechoa
la privacidad,lo cualpuedeocasionarunaconfusiónentrelosconceptos(derechos)a losquese
hacereferencia.

17.En la partefinaldel apartadoB noquedaclarala diferenciaciónentreel queel Estadoaccedaa
informaciónconfidencialde las personasparacumplircon sus funcionesy el hechode que dicha
informaciónse hagapública;unacosanosuponeni implicaen automáticolaotra.

18.Lasconclusionesdeberíantrabajarseunpocomásparareflejarde mejormaneralospuntos
centralesdeltexto.

.CONSIDERACIÓN FINAL

El ComitéEditorialenviaráestasobservacion¿sa losautores.Ellosdispondránde un plazono
mayorde tres mesespara entregarla,Nersiónfinal de su propuestapara el cuadernode
transparencia,queserásometidaaunúltimodictamen.

/"

Personasqu~realizaroneldictamen:
\\ \ .
\ \\ 1\, ;\ I .

Dra.María andaSomuanoVentura

Fechaenquese realizóel dictamen:

Mtro.ManuelSalvadorMatusVelazco

24 deabrilde 2008
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Característicasde losCuadernosdeTransparenciadellFAI

LosCuadernosde TransparenciasonunacoleccióneditorialdellFAI quetienencomoobjetivo

promovery difundirla transparencia,la rendiciónde cuentasy el derechode accesoa la

información.Debencumplirconlassiguientescaracterísticas:

Serdedifusióngeneral;nosólosonparaunpúblicoespecializado.Seprocuraráquesu

contenidopuedasercomprendidoporestudiantesdebachillerato.

Contribuira extenderel conocimientoy ejerciciodel derechode accesoa la información

por partedel lector,asimismo,servirde apoyoa la reflexiónsobre la transparenciay la

rendicióndecuentas.

Exponerel temadesdeunaperspectivanocoyuntural,que tengaduraciónen el tiempoy

que describa y explique problemase incluyaejemplosespecíficosque resultenútiles

para la comprensióndelcaso mexicano.

Incluirlas referenciasbibliográficascorrespondientes;así comoun prontuariode los

conceptosclavey recomendacionesde lecturaparaprofundizaren el conocimientodel

tema.

Tenerunaextensiónmáximade 50cuartillas(unacuartilla,paraestosefectos,equivale

a 2,500caracteres,incluyendoespacios)

ElComitéEditorialrecibiráo presentarápropuestasparaserincluidasdentrodeestacolección.

Losautoresdelosguionesqueseanaceptadosdispondrándeunplazonomayordetresmeses

paraentregareltextoqueserá dictaminadopordichoComité.
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Características de los libros que serán dictaminados por el Comité
Editorial dellFAI

Los libros que el Comité Editorial tomará en cuenta para sugerir su publicación
por parte del IFAI tienen como propósito contribuir al cumplimiento de la
obligación legal del Instituto de "promover y difundir el ejercicio del derecho de
acceso a la información".

Las características de los libros serán las siguientes:

Buscarán contribuir al conocimiento de los temas del derecho de acceso
a la información, transparencia, rendición de cuentas y protección de
datos personales.

Asimismo, buscarán contribuir a la reflexión de estos temas en una
perspectiva que procure ampliar su ámbito de ejercicio.

Si bien no se trata de materiales estrictamente de divulgación, los libros
del IFAI se dirigen a un público que rebasa a los especialistas
académicos, por tanto, deberán ser de la comprensión de un público
universitario.

Los temas deberán ser abordados desde una perspectiva no coyuntural,
que tenga duración en el tiempo, que describa y explique problemas y
aporte reflexiones sobre cómo podrían robustecerse el acceso a la
información, la transparencia, la rendición de cuentas y la protección de
datos personales.

Incluirán referencias bibliográficas internacionales actualizadas.

Los libros podrán ser coeditados por el IFAI con instituciones de
educación superior, instituciones internacionales, etc., en cuyo interés
esté el contribuir al conocimiento y difusión del derecho de acceso a la
información, a la transparencia, la rendición de cuentas y la protección
de datos personales.

Los libros podrán ser: a) una obra de un autor, con una extensión de
entre 150 y 200 cuartillas, o, b) una compilación de ensayos no mayor a
las 300 cuartillas en total. En ambos casos también se podrán
considerar tanto traducciones de obras disponibles en otros idiomas
como bien reediciones de obras publicadas en otros países de habla
hispana.

El Comité Editorial recibirá o presentará propuestas para ser incluidas en
la edición y publicación de libros del IFAI. Los autores de los guiones
que sean aceptados dispondrán de un plazo no mayor de doce meses,
en el caso de las obras de autor, y de seis meses en las compilaciones
para entregar el manuscrito que será dictaminado por dicho Comité.
Los plazos a los que se hace referencia en este párrafo correrán a partir
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del día siguiente en que se notifique al autor la aceptación del guión
correspondiente.
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